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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23135 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio para los Centros de 
Asistencia y Atención a Deficientes Mentales y Mi
nusválidos Físicos.

Visto al texto del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, 
para los Centros de Asistencia y Atención a Deficientes Men
tales y Minusválidos Físicos, suscrito por las Asociaciones 
empresariales Confederación Española de Centros de Enseñan
za (CECE) y de Centros de Educación Especial (ANCE) y por 
las Centrales Sindicales Federación de Sindicatos Independien
tes de Trabajadores de la Enseñanza (FESITE/USO), Federación 
de Trabajadores de la Enseñanza de la Unión General de Tra
bajadores (FETE/UGT) y Federación de Enseñanza de Comisio
nes Obreras (FE/CCOO), y presentada en este Departamento, 
completa, toda la documentación preceptiva según el articu
lo 6 ° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, con fecha 24 de 
agosto de 1984, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores. acuerda!

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro Central de 
Convenios Colectivos de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de septiembre de 1984.—El Director general. Fran
cisco José García Zapata.


